REGLAMENTO GENERAL DE ALUMNOS

VISTO:
El proyecto de adecuación del Régimen de alumnos,

Y CONSIDERANDO:

La necesidad de actualizar las normas que lo regulen, así como unificar y llenar vacíos normativos.

Que las condiciones de alumnos regulares, promocionales y recursantes están previstas por las normas del Instituto,

Que todas las asignaturas de las diferentes carreras revisten la condición de ser promocionales, propuesta pedagógica que permite mejorar los procesos de enseñanza – aprendizaje,

Que se han detectado situaciones que pueden ser materia de controversia originadas en la falta de claridad o ausencia de normativas,

Por ello,

EL INSTITUTO CATÓLICO DE ESTUDIOS SUPERIORES

RESUELVE:

Art. 1º: Aplicar en el ámbito del Instituto Católico de Estudios Superiores el RÉGIMEN DE ALUMNOS establecido por la presente Resolución.

Art. 2º: Ajustar las normas en cada caso según la condición de cursado y/o examen en la que cada alumno estuviera inscripto o haya accedido.

CATEGORÍA DE ALUMNOS

Art. 3º: Serán considerados alumnos activos aquellos que registren su inscripción y matrícula anual en el Instituto según las normas que establece la presente Resolución.

Art.4º: Los alumnos que no hubieran formalizado su inscripción y matrícula anual, serán considerados en situación pasiva.

Art.5º: Serán dados de baja los alumnos que no cumplan con los requisitos académicos y contables requeridos.

Art. 6º: Las personas que sean admitidas podrán registrarse en dos categorías: alumnos “regulares” o “recursantes”. 

Art.7º: Anualmente, en fecha y lugar estipulado por autoridades del ICES los alumnos tendrán la obligación de inscribirse para cursar o presentarse a examen en la/las asignaturas según corresponda en cada caso.

INGRESO

Art. 8º: Los aspirantes al ingreso deberán ser egresados del nivel medio, su equivalente de establecimientos oficialmente reconocidos, o en su defecto mayores de 25 años sin título de nivel medio; si se presentara este último caso tal como lo prevé la Ley de Educación Superior tendrán que rendir un examen de cultura general en tiempo y forma estipulados por el rector del ICES a los fines de su admisión en el Instituto.

Art.9º: Los aspirantes admitidos deberán cumplir con la presentación de la documentación exigida y los requisitos dispuestos por la legislación nacional y provincial.

Art.10º: El rector del Instituto podrá establecer un número máximo de alumnos para el ingreso a cada carrera, así como el mínimo para su apertura.

CONDICIONES ACADÉMICAS Y MODALIDADES DE CURSADO

Art.11º: Cada período académico según calendario y lugar estipulado por autoridades del ICES, los alumnos tendrán la obligación de inscribirse para cursar o presentarse a examen en la/las asignaturas según corresponda en cada caso.

Art.12º: Solo cuando el alumno requiera aprobar no más de dos últimas materias para completar el Plan de Estudios, podrá solicitar inscripción a examen en fecha extraordinaria.

Art.13º: Se definen las siguientes condiciones de alumnos: PROMOCIONALES, Y REGULARES.

ALUMNOS REGULARES

Art.14º: Todo alumno debidamente matriculado podrá acceder a la condición de ALUMNO REGULAR, lo que implica la posibilidad de inscripción para aprobar la asignatura con un examen oral o escrito.

Art.15º: Para participar del desarrollo en cada obligación académica, el alumno debe estar inscripto y matriculado en el período académico correspondiente antes del inicio y en las fechas estimuladas.

Art. 16º: Son alumnos REGULARES aquellos que cumplan con las siguientes condiciones:

· aprobar el 80% de las evaluaciones parciales con calificaciones iguales a dos (2) aprobado, o en su defecto los exámenes recuperatorios de parciales con idéntica calificación. En el caso de que se promediaran los exámenes parciales, la calificación  será también de dos (2) aprobado, para ser considerada la asignatura como regular, es decir que debe rendirse en  mesa de examen final.

· Los trabajos prácticos serán considerados separadamente al igual que el % de asistencia condiciones que fijará cada docente en la programación  de la cátedra.

Art.17º: La regularidad de cada asignatura se extenderá por el término de dos (2) años, es decir seis (6) turnos de exámenes a partir de la fecha en que el alumno accede a la condición de regular.

Art.18º: Los alumnos podrán volver a inscribirse para cursar una obligación académica regularizada, solo después que hayan transcurrido dos años desde la regularización o si hubieran sido aplazados en tres oportunidades.

Art.19º: Los exámenes finales tendrán lugar en los turnos y llamados establecidos en el calendario anual de actividades y pueden ser presenciados por autoridades, docentes y/o alumnos del ICES.

Art.20º: Las fechas de examen serán fijadas por lo menos con treinta días de anticipación .

Art.21º: El cambio de una fecha de examen solo puede ser autorizado por el Rector por razones excepcionales. Si debido al número de alumnos inscriptos una mesa de exámenes no puede finalizar en la fecha prevista el Tribunal podrá pasar a cuarto intermedio hasta 48 horas hábiles después. 

Si otras razones hacen necesario un cuarto intermedio mayor, éste será autorizado por el Rector.

Art.22º: Las mesas examinadoras podrán constituirse con dos o tres docentes, con la presencia obligatoria del titular de la cátedra. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, podrá ser reemplazado por el Rector.

Art.23º: En las instancias de evaluación (examen final o promoción sin examen final) se calificará al alumno con la siguiente escala:

0 (cero) Reprobado

1 (uno) Insuficiente

2 (dos) Aprobado

3 (tres) Bueno

4 (cuatro) Distinguido

5 (cinco) Sobresaliente

Art.24º: La calificación aplicada es inapelable y definitiva.

Art.25º: El alumno desaprobado o ausente en un examen final, puede rendir la misma obligación académica dentro de los treinta días siguientes a la fecha del examen si éste estuviera fijado en el mismo turno, con un segundo llamado.

Art.26º: Si el tribunal examinador no se constituye hasta una hora después de la fijada para el inicio del examen, el Rector dispondrá en consecuencia.

Art.27º: El alumno que deba rendir sus dos últimas obligaciones académicas  podrá solicitar por escrito fecha especial de examen en los meses en que no hubiese llamados previstos.

Art.28º: Otras instancias de examen en fechas extraordinarias serán puestas a consideración de Rectoría.

Art.29º: Los alumnos que se presenten a examen bajo la condición de regular, responderán a los contenidos programáticos que la cátedra haya dictado en el período académico en que el interesado cursara la materia.

Art.30º: Para poder acceder al curso inmediato superior, el alumno tendrá que tener regularizadas y/o aprobadas con promoción  la mitad mas uno de las asignaturas.

Será dado de baja en una obligación académica si fuera desaprobado hasta tres veces en la misma , y en la carrera, si la cantidad de aplazos supera en número al 50% de la cantidad de obligaciones académicas de su plan de estudios. 

Art.31º: Los alumnos perderán la posibilidad de promocionar sin examen final una obligación académica si no hubieren regularizado las correlativas anteriores hasta el turno de julio en el caso de cursarse en el primer cuatrimestre y en el turno de diciembre cuando sean del segundo cuatrimestre o anuales.

Art.32º: El alumno reprobado en un examen final, puede rendir la misma obligación académica solo a los treinta días siguientes a la fecha del examen.

Art.33º: El alumno que deba rendir sus dos últimas obligaciones académicas podrá solicitar por escrito fecha especial de examen .

EQUIVALENCIAS

Art.34º: El alumno que se inscriba en una carrera y hubiera realizado estudios en otras carreras de la U.C.S.E. o en otras universidades y/o institutos terciarios no universitarios podrá solicitar que se le acrediten total o parcialmente las obligaciones académicas equivalentes a las asignaturas aprobadas en la carrera de la que proviene.

Art.35º: Las equivalencias serán resueltas por Resolución Interna del Rector previa consulta a los profesores responsables de cada obligación académica.

Art.36º: No se reconocerán equivalencias totales en más de un  50 % del número de asignaturas de un Plan de Estudios, salvo para los alumnos que cambien de carrera en el I.C.E.S.

Art. 37º: Se concederá la equivalencia parcial de una obligación académica solo si puede reconocerse por lo menos el 50% de su programa. La Resolución que la otorgue, deberá detallar los contenidos que el alumno debe rendir en forma complementaria.

Art.38º: Los alumnos que obtuvieran equivalencias parciales, completarán la asignatura con asistencia a clase y/o examen de los contenidos programáticos faltantes a los fines de promocionar o regularizar los mismos.

Art.39º: El alumno que tiene reconocida una equivalencia parcial, debe aprobar el complemento dentro del año posterior a la fecha de la correspondiente Resolución, en fecha y turno previsto para la asignatura, y presentarse a examen con dicha Resolución.

ALUMNOS PROMOCIONALES

Art.40º: Será considerado PROMOCIONAL el alumno que cumpla con las siguientes condiciones: 

· Aprobar el 100% de las evaluaciones parciales, sin examen recuperatorio, con calificaciones iguales o mayores a 3(bueno) en la escala del 0 al 5 .

· Aprobar el % de trabajos prácticos que fija el titular de la cátedra con idéntica escala.

- Las calificaciones de evaluaciones parciales, y trabajos prácticos, serán consideradas separadamente y no serán promediables a los fines de la promoción.

Art.41º: Los docentes responsables de las asignaturas podrán exigir un mínimo de 70% de asistencia para las materias de régimen anual y un 80% para aquellas de régimen cuatrimestral. 

En caso de alumnos cuyos horarios de clase coincidieran con el horario laboral, el porcentaje a contemplar será de 60% y 70% respectivamente previa presentación de constancia pertinente.

Art.42º: Las cátedras podrán incluir para los alumnos promocionales, exigencias extras, tales como coloquio final, monografías, prácticas especiales, trabajos de campo y otros.

Art.43º: Las evaluaciones parciales serán no menos de dos (2) y hasta tres (3) por asignatura de régimen anual y una (1) o dos (2) en las asignaturas de régimen cuatrimestral, debiendo contemplarse un examen recuperatorio para cada una de ellas o en su defecto, un recuperatorio integrador según lo considere el titular de la cátedra.

Art.44º: Las pautas para aprobar una asignatura en la condición de alumno PROMOCIONAL, deberán ser claramente explicitadas en el Programa de la asignatura y no podrán ser modificadas en el transcurso del cursado.

Art.45º: Tanto los alumnos reprobados en cualquiera de las evaluaciones parciales y/o aquellos que registraren inasistencia en las mismas y rindieran examen recuperatorio, perderán su condición de alumno PROMOCIONAL.

Aquellos alumnos que no hubieren alcanzado el % exigible de asistencia en la asignatura, podrán acceder a un examen recuperatorio de asistencia a los fines de la promoción.

Art.46º: Los docentes responsables de las asignaturas deberán permitir el real y adecuado acceso de los alumnos a las evaluaciones parciales corregidas y calificadas, a fin de que dicha etapa cumpla con la función pedagógica específica de reconstrucción del error.

Art.47º: Las calificaciones de los trabajos prácticos serán promediables o no, de acuerdo con la modalidad establecida para cada carrera por el profesor de la cátedra.

Art.48º: El alumno podrá promocionar una asignatura aún sin haber aprobado la correlativa anterior. En este caso se consignará la calificación con fecha posterior a la aprobación de la misma.

CONDICIONES DE EGRESO

Art.49º: Las condiciones para que el alumno egrese del ICES con reconocimiento de estudios completos, serán las siguientes:

a) haber cumplimentado todas las obligaciones académicas del plan de estudios correspondiente.

b) haber aprobado en el ICES al menos el 50% de las obligaciones académicas del plan de estudios.

c) tener canceladas las deudas por aranceles y no tener pendiente la devolución de libros de la biblioteca ni otros elementos del ICES.

d) solicitar formalmente el certificado de estudios.

ARANCELES

Art.50º: Los servicios educativos y profesionales que ofrece el ICES son arancelados.

Art.51º: Es obligación de los alumnos y demás destinatarios, abonar en término los aranceles correspondientes a los servicios que reciben.

Art.52º: El alumno que no cumpliera con el pago de sus aranceles, no tendrá derecho a: continuar con la escolaridad que desarrolla, rendir exámenes ni participar de otras obligaciones académicas, curriculares o extra-curriculares, solicitar certificaciones, pase o diplomas y gestionar o tramitar administrativamente.

Art.53º: Se rechazará la matrícula e inscripción del alumno que registre deudas en períodos académicos anteriores salvo disposición expresa de la ACUCSE en casos puntuales.

OTRAS OBLIGACIONES Y DERECHOS

Art.54º: El alumno debe observar en todo su desempeño un comportamiento ajustado a las normas de con vivencia y respeto mutuo que contribuyan a ala armonía en la comunidad educativa , guardar decoro en la vestimenta y aseo personal y cumplir con las directivas impartidas por autoridades y profesores.

Art.55º: El alumno tiene la obligación de cuidar y hacer buen uso de los bienes muebles e inmuebles del ICES y/o dependencias de la UCSE .

Art.56º: El alumno no puede alegar desconocimiento del presente reglamento, así como de toda otra norma que se relacione con él para eximirse de su cumplimiento.

Art.57º: El alumno tiene derecho a participar de las actividades culturales y servicios extra-curriculares tales como deportes, coro, teatro, pastoral, etc.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 58º: Queda derogada toda norma o resolución que se oponga al presente Reglamento; el mismo se aplicará ad-referendum de aprobación definitiva por el Consejo Superior de la ACUCSE.

Art.59º: Será anulada toda gestión que signifique incumplimiento del presente reglamento y demás normas vigentes.

Art.60º: El artículo será de aplicación exclusiva a los alumnos que ingresen al ICES a partir de la fecha de aprobación del presente Reglamento.

